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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 18 de Mayo de 2026

Convalida Convenio de Estudio y Proyecto, “Canal Cuartel XI al Arroyo del Medio, Ramal Norte”.

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
El Convenio de Estudio y Proyecto suscripto entre la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas, dependiente del entonces Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, y la Municipalidad de 25 de Mayo, destinado a la elaboración del estudio y proyecto denominado “Canal Cuartel XI al Arroyo del Medio – Ramal Norte”; y

CONSIDERANDO:
Que el referido Convenio tuvo por objeto establecer las condiciones técnicas, administrativas y financieras para la realización de un estudio integral de saneamiento hidráulico de una cuenca rural del Partido de 25 de Mayo.
Que, conforme surge del instrumento suscripto, las tareas comprendieron el relevamiento topográfico del sector, el análisis de los receptores naturales, la modelización hidráulica, la determinación de caudales y la elaboración del correspondiente informe ambiental, culminando con la presentación del legajo técnico y el proyecto ejecutivo de las obras hidráulicas necesarias.
Que la concreción de dicho estudio constituyó un antecedente técnico fundamental para el diseño y ejecución de obras de infraestructura hídrica orientadas a prevenir inundaciones, optimizar el escurrimiento superficial y mejorar las condiciones productivas y ambientales de la zona rural involucrada.
Que el Convenio fue celebrado por la entonces Intendente Municipal Dra. María Victoria Borrego, en representación de la Municipalidad de 25 de Mayo, y por el Director Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas, Ing. Mario A. Gschaider, en representación de la Provincia de Buenos Aires.
Que resulta necesario proceder a su convalidación legislativa, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 41, 56 y concordantes de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto-Ley Nº 6769/58.

Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1º: Convalídase en todos sus términos el Convenio de Estudio y Proyecto celebrado entre la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, cuyo objeto fue la elaboración del estudio y proyecto denominado “Canal Cuartel XI al Arroyo del Medio – Ramal Norte”, que como Anexo I forma parte integrante de la presente Ordenanza.
Artículo 2°: Reconócese la plena validez jurídica, técnica y administrativa de todos los actos cumplidos en ejecución del Convenio referido en el Artículo precedente, incluyendo los estudios, relevamientos, informes y demás documentación producida en su consecuencia.
Artículo 3°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar todos los actos administrativos complementarios y/o aclaratorios que resulten necesarios para la plena implementación y eventual actualización del proyecto técnico objeto del Convenio.
Artículo 4°: De forma

Firman: Arq. Luciano Cabrera Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos; y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

